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Declaración de Beijing 

Reconocimiento de avances en la situación de la mujer en algunos aspectos 
importantes en el último decenio, aunque los progresos no han sido homogéneos, 
persisten las desigualdades entre mujeres y hombres y sigue habiendo obstáculos 
importantes, que entrañan graves consecuencias para el bienestar de todos los 
pueblos, 

Reconocimiento al agravamiento de esta situación por una pobreza cada vez mayor, 
que afecta a la vida de la mayor parte de la población del mundo y tiene sus orígenes 
en el ámbito nacional y en el ámbito internacional, 

Compromisos sin reservas a combatir estas limitaciones y obstáculos y a promover así 
el adelanto y la potenciación del papel de la mujer en todo el mundo,  

Se conviene que esta tarea exige una acción urgente, con espíritu decidido, 
esperanza, cooperación y solidaridad, ahora y en los albores del nuevo siglo. 

Reafirman compromisos de los derechos y la dignidad humana intrínseca de las 
mujeres y los hombres. 

Garantizar la plena aplicación de los derechos humanos de las mujeres y las niñas 
como parte inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales; 

La potenciación del papel de la mujer y la plena participación de la mujer en 
condiciones de igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluidos la participación 
en los procesos de adopción de decisiones y el acceso al poder, son fundamentales 
para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz; 

La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recursos, la distribución 
equitativa entre hombres y mujeres de las responsabilidades respecto de la familia y 
una asociación armoniosa entre ellos son indispensables para su bienestar y el de su 
familia, así como para la consolidación de la democracia.  

La erradicación de la pobreza basada en el crecimiento económico sostenido,... exige 
la participación de la mujer en el desarrollo económico y social e igualdad de 
oportunidades, y la participación plena y en pie de igualdad de mujeres y hombres en 
calidad de agentes y de beneficiarios de un desarrollo sostenible centrado en la 
persona; 

La participación y contribución de todos los participantes de la sociedad civil, en 
particular de los grupos y redes de mujeres y otras organizaciones no 
gubernamentales y organizaciones de la comunidad, con el pleno respeto de su 
autonomía y en cooperación con los gobiernos, son importantes para una aplicación y 
seguimiento efectivos de la Plataforma de Acción; 



La aplicación de la Plataforma de Acción exige el compromiso de los gobiernos y de la 
comunidad internacional. Al asumir compromisos de acción a nivel nacional e 
internacional, incluidos los asumidos en la Conferencia, los gobiernos y la comunidad 
internacional reconocen la necesidad de tomar medidas prioritarias para la 
potenciación del papel y el adelanto de la mujer. 
 
 
INDICE: 

I. DECLARACIÓN DE OBJETIVOS.   

1. La Plataforma de Acción es un programa encaminado a crear condiciones 
necesarias para la potenciación del papel de la mujer en la sociedad. Tiene por 
objeto acelerar la aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro 
para el adelanto de la mujer  y eliminar todos los obstáculos que dificultan la 
participación activa de la mujer en todas las esferas de la vida pública y privada 
mediante una participación plena y en pie de igualdad en el proceso de adopción de 
decisiones en las esferas económica, social, cultural y política. Esto también supone el 
establecimiento del principio de que mujeres y hombres deben compartir el poder y las 
responsabilidades en el hogar, en el lugar de trabajo y, a nivel más amplio, en la 
comunidad nacional e internacional. La igualdad entre mujeres y hombres es una 
cuestión de derechos humanos y constituye una condición para el logro de la 
justicia social, además de ser un requisito previo necesario y fundamental para 
la igualdad, el desarrollo y la paz. Para obtener el desarrollo sostenible basado en el 
ser humano, es indispensable que haya una relación transformada, basada en la 
igualdad, entre mujeres y hombres. Se necesita un empeño sostenido y a largo plazo 
para que mujeres y hombres puedan trabajar de consuno para que ellos mismos, sus 
hijos y la sociedad estén en condiciones de enfrentar los desafíos del siglo XXI. 

2. La Plataforma de Acción reafirma el principio fundamental, establecido en la 
Declaración y el Programa de Acción de Viena aprobados por la Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos, de que los derechos humanos de las mujeres y las niñas 
son una parte inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos 
universales. Como programa de acción, la Plataforma apunta a promover y 
proteger el pleno disfrute de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todas las mujeres a lo largo de su vida. 

3. La Plataforma de Acción hace hincapié en que las mujeres comparten problemas 
comunes que sólo pueden resolverse trabajando de conjunto y en asociación 
con los hombres para alcanzar el objetivo común de la igualdad de género* en 
todo el mundo. La Plataforma respeta y valora la plena diversidad de las situaciones 
y condiciones en que se encuentra la mujer y reconoce que algunas mujeres 
enfrentan barreras especiales que obstaculizan su participación plena y en pie 
de igualdad en la sociedad. 

4. La Plataforma de Acción pide la adopción de medidas inmediatas y concertadas 
por todos para crear un mundo pacífico, justo, humano y equitativo basado en 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, con inclusión del 
principio de la igualdad para todas las personas, independientemente de su 
edad y de su situación en la vida, y con ese fin reconoce que se necesita un 
crecimiento económico amplio y sostenido en el contexto del desarrollo sostenible para 
sustentar el desarrollo social y la justicia social. 



5. Para que la Plataforma de Acción tenga éxito se necesitará el empeño decidido de 
los gobiernos, las organizaciones internacionales y las instituciones a todos los 
niveles. También será preciso movilizar recursos suficientes a nivel nacional e 
internacional, así como recursos nuevos y adicionales para los países en desarrollo, a 
través de todos los mecanismos de financiación existentes, incluso las fuentes 
multilaterales, bilaterales y privadas para el adelanto de la mujer; recursos financieros 
para fortalecer la capacidad de las instituciones nacionales, subregionales, regionales 
e internacionales; una dedicación a la igualdad de derechos, la igualdad de 
responsabilidades y oportunidades y la participación en pie de igualdad de mujeres y 
hombres en todos los órganos y procesos de adopción de políticas nacionales, 
regionales e internacionales, y el establecimiento o el fortalecimiento de mecanismos a 
todos los niveles para el proceso de rendición de cuentas a las mujeres del mundo. 

II. CONTEXTO MUNDIAL. 

- La Plataforma de Acción hace suya la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer  y se apoya en las 
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer, 
así como en las resoluciones pertinentes aprobadas por el Consejo Económico 
y Social y la Asamblea General. La formulación de la Plataforma de Acción 
apunta a establecer un grupo básico de medidas prioritarias que deberían 
aplicarse en el curso de los próximos cinco años. 

- Importancia de los acuerdos internacionales alcanzados en diferentes Cumbres 
Mundiales y Regionales. 

- Desde la 3ra Conferencia Mundial de la Mujer en Nairobi, el mundo ha 
experimentado profundas transformaciones políticas, económicas, sociales y 
culturales que han tenido efectos tanto positivos como negativos para la 
mujer. 

- Se registra fin de la guerra fría, cambios internacionales, menor competencia 
entre las superpotencias y disminución de amenaza de un conflicto armado 
mundial. Aunque la amenaza de un conflicto mundial se ha reducido, las 
guerras de agresión, los conflictos armados, la dominación colonial u otras 
formas de dominación foránea y de ocupación extranjera, las guerras civiles y 
el terrorismo siguen asolando muchas partes del mundo. 

- Gastos militares excesivos, incluidos los gastos militares mundiales y el 
tráfico y comercio de armas, y las inversiones en la producción y adquisición de 
armas han reducido los recursos disponibles para el desarrollo social. 

- La tendencia mundial hacia la democratización abrió el proceso político en 
muchas naciones, pero la participación popular de las mujeres en la 
adopción de decisiones fundamentales como partícipes plenas y en 
condiciones de igualdad, en particular en la política, aún no se ha 
logrado.  

- La indigencia y la feminización de la pobreza, el desempleo, la creciente 
fragilidad del medio ambiente, la continua violencia contra la mujer y la 
exclusión generalizada de la mitad de la humanidad de las instituciones de 
poder y gobierno. 

 
III. ESFERAS DE ESPECIAL PREOCUPACIÓN: 
 

- Persistente y creciente carga de la pobreza que afecta a la mujer. 
- Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de 

educación y capacitación . 
- Disparidades e insuficiencias y desigualdad de acceso en materia de 

atención de la salud y servicios conexos. 
- Violencia contra la mujer.  



- Consecuencias de los conflictos armados y de otro tipo en las mujeres, 
incluidas las que viven bajo ocupación extranjera. 

- Desigualdad en las estructuras y políticas económicas, en todas las 
formas de actividades productivas y en el acceso a los recursos.  

- Desigualdad entre la mujer y el hombre en el ejercicio del poder y en la 
adopción de decisiones a todos los niveles.  

- Falta de mecanismos suficientes a todos los niveles para promover el 
adelanto de la mujer.  

- Falta de respeto y promoción y protección insuficientes de los derechos 
humanos de la mujer.  

- Estereotipos sobre la mujer y desigualdad de acceso y participación de la 
mujer en todos los sistemas de comunicación, especialmente en los 
medios de difusión.  

- Desigualdades basadas en el género en la gestión de los recursos 
naturales y la protección del medio ambiente.  

- Persistencia de la discriminación contra la niña y violación de sus 
derechos. 

 
IV. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y MEDIDAS 
 
A. La mujer y la pobreza. 
 
Objetivo estratégico A.1. Revisar, adoptar y mantener políticas macroeconómicas 
y estrategias de desarrollo que tengan en cuenta las necesidades de las mujeres 
y apoyen sus esfuerzos por superar la pobreza. 
Objetivo estratégico A.2. Revisar las leyes y las prácticas administrativas para 
asegurar a la mujer igualdad de derechos y de acceso a los recursos 
económicos. 
Objetivo estratégico A.3. Dar a la mujer acceso a mecanismos e instituciones de 
ahorro y crédito. 
Objetivo estratégico A.4. Formular metodologías basadas en el género y realizar 
investigaciones para abordar el problema de la terminación de la pobreza 
Medidas que han de adoptarse 
 
B. Educación y capacitación de la mujer. 
 
Objetivo estratégico B.1. Asegurar la igualdad de acceso a la educación. 
Objetivo estratégico B.2. Eliminar el analfabetismo entre las mujeres. 
Objetivo estratégico B.3. Aumentar el acceso de las mujeres a la formación 
profesional, la ciencia y la tecnología y la educación permanente. 
Objetivo estratégico B.4. Establecer sistemas de educación y y capacitación no 
discriminatorios. 
Objetivo estratégico B.5. Asignar recursos suficientes para las reformas de la 
educación y vigilar la aplicación de esas reformas . 
Objetivo estratégico B.6. Promover la educación y la capacitación permanentes de 
las niñas y las mujeres 
 
C. La mujer y la salud.  
 
La Santa Sede formuló una reserva general sobre esta sección. 
La mujer tiene derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental. 
La salud no es sólo la ausencia de enfermedades o dolencias, sino un estado de pleno 
bienestar físico, mental y social. La salud de la mujer incluye su bienestar emocional, 
social y físico; contribuyen a determinar su salud tanto factores biológicos como el 



contexto social, político y económico en que vive. El principal obstáculo que impide a 
la mujer alcanzar el más alto nivel posible de salud es la desigualdad entre la mujer y 
el hombre y entre mujeres en diferentes regiones geográficas, clases sociales y grupos 
indígenas y étnicos. 
 
Objetivo estratégico C.1. Fomentar el acceso de la mujer durante toda su vida a 
servicios de atención de la salud y a información y servicios conexos 
adecuados, de bajo costo y de buena calidad  
 
Objetivo estratégico C.2. Fortalecer los programas de prevención que promueven 
la salud de la mujer  
 
Objetivo estratégico C.3. Tomar iniciativas en que se tenga en cuenta el género 
para hacer frente a las enfermedades de transmisión sexual, el VIH/SIDA y otras 
cuestiones de salud sexual y reproductiva 
 
Objetivo estratégico C.4. Promover la investigación y difundir información sobre a 
salud de la mujer 
 
Objetivo estratégico C.5. Aumentar los recursos y supervisar el seguimiento de la 
salud de las mujeres 
 
D. La violencia contra la mujer. 
 
La expresión "violencia contra la mujer" se refiere a todo acto de violencia basado en 
el género que tiene como resultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico, 
incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea que 
ocurra en la vida pública o en la privada. 
 
Objetivo estratégico D.1. Adoptar medidas integradas para prevenir.  
 
Objetivo estratégico D.2. Estudiar las causas y las consecuencias de la violencia 
contra la mujer y la eficacia de las medidas de prevención 

Medidas que han de adoptarse 

129. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las organizaciones regionales, las 
Naciones Unidas, otras organizaciones internacionales, los institutos de investigación, 
las organizaciones femeninas y juveniles y las organizaciones no gubernamentales, 
según corresponda: 

a) Promover la investigación, recoger datos y elaborar estadísticas, especialmente en 
lo concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las 
distintas formas de violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre las 
causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia, así como 
sobre la eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; 

b) Difundir ampliamente los resultados de los estudios e investigaciones; 

c) Apoyar e iniciar investigaciones sobre las consecuencias de los actos de violencia, 
por ejemplo las violaciones, para las mujeres y las niñas, y publicar la información y las 
estadísticas resultantes; 



d) Alentar a los medios de información a que examinen las consecuencias de los 
estereotipos basados en el género, incluidos los que se perpetúan en los avisos 
comerciales que promueven la violencia y las desigualdades basadas en el género, así 
como también la manera en que se transmiten durante el ciclo vital, y a que adopten 
medidas para eliminar esas imágenes negativas con miras a promover una sociedad 
sin violencia. 

Objetivo estratégico D.3. Eliminar la trata de mujeres y a prestar asistencia a las 
víctimas de la violencia derivada de la prostitución y la trata de mujeres 
 
E. La mujer y los conflictos armados. 
 
La paz está indisolublemente unida a la igualdad entre las mujeres y los hombres y al 
desarrollo. "las violaciones de los derechos humanos de la mujer en situaciones de 
conflicto armado constituyen violaciones de los principios fundamentales de los 
derechos humanos y del derecho humanitario internacionales" 
 
Objetivo estratégico E.1. Incrementar la participación de la mujer en la solución de 
los conflictos a niveles de adopción de decisiones y proteger a las mujeres que 
viven en situaciones de conflictos armados o de otra índole o bajo ocupación 
extranjera. 

Objetivo estratégico E.2. Reducir los gastos militares excesivos y limitar la 
disponibilidad de armamentos 

Objetivo estratégico E.3. Promover formas no violentas de solución de conflictos 
y reducir la incidencia de las violaciones de los derechos humanos en las 
situaciones de conflicto 

Objetivo estratégico E.4. Promover la contribución de la mujer al logro de una 
cultura de paz 

Objetivo estratégico E.5. Proporcionar protección, asistencia y capacitación a las 
mujeres refugiadas, a otras mujeres desplazadas que necesitan protección 
internacional y a las desplazadas internamente 

Objetivo estratégico E.6. Proporcionar asistencia a las mujeres de las colonias 

F. La mujer y la economía 
 
El grado de acceso de la mujer y el hombre a las estructuras económicas de sus 
sociedades y sus respectivas oportunidades de ejercer poder en ellas son 
considerablemente diferentes. En la mayor parte del mundo es escasa o nula la 
presencia de mujeres en los niveles de adopción de decisiones económicas, incluida la 
formulación de políticas financieras, monetarias, comerciales y de otra índole, así 
como los sistemas fiscales y los regímenes salariales. 

Objetivo estratégico F.1. Promover la independencia y los derechos económicos 
de la mujer, incluidos el acceso al empleo, a condiciones de trabajo apropiadas y 
al control de los recursos económicos 

Objetivo estratégico F.2. Facilitar el acceso de la mujer, en condiciones de 
igualdad, a los recursos, el empleo, los mercados y el comercio 



Objetivo estratégico F.3. Proporcionar servicios comerciales, capacitación y 
acceso a los mercados, información y tecnología, particularmente a las mujeres 
de bajos ingresos  

Objetivo estratégico F.4. Reforzar la capacidad económica y las redes comerciales 
de la mujer  

Objetivo estratégico F.5. Eliminar la segregación en el trabajo y todas las formas 
de discriminación en el empleo. 
 
Objetivo estratégico F.6. Fomentar la armonización de las responsabilidades de la 
mujeres y los hombres en lo que respecta al trabajo y la familia.  
 
G. La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones. 
 
La participación equitativa de la mujer en la vida política desempeña un papel crucial 
en el proceso general de adelanto de la mujer. La participación igualitaria de la mujer 
en la adopción de decisiones no sólo es una exigencia básica de justicia o democracia 
sino que puede considerarse una condición necesaria para que se tengan en cuenta 
los intereses de la mujer. Sin la participación activa de la mujer y la incorporación del 
punto de vista de la mujer a todos los niveles del proceso de adopción de decisiones 
no se podrán conseguir los objetivos de igualdad, desarrollo y paz. 

Objetivo estratégico G.1. Adoptar medidas para garantizar a la mujer igualdad de 
acceso y la plena participación en las estructuras de poder y en la adopción de 
decisiones 

190. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Comprometerse a establecer el objetivo del equilibrio entre mujeres y hombres en 
los órganos y comités gubernamentales, así como en las entidades de la 
administración pública y en la judicatura, incluidas, entre otras cosas, la fijación de 
objetivos concretos y medidas de aplicación a fin de aumentar sustancialmente el 
número de mujeres con miras a lograr una representación paritaria de las mujeres y 
los hombres, de ser necesario mediante la adopción de medidas positivas en favor de 
la mujer, en todos los puestos gubernamentales y de la administración pública; 

b) Adoptar medidas, incluso, cuando proceda, en los sistemas electorales, que 
alienten a los partidos políticos a integrar a las mujeres en los cargos públicos 
electivos y no electivos en la misma proporción y en las mismas categorías que los 
hombres; 

c) Proteger y promover la igualdad de derechos de las mujeres y los hombres en 
materia de participación en actividades políticas y libertad de asociación, incluida su 
afiliación a partidos políticos y sindicatos; 

d) Examinar el efecto diferencial de los sistemas electorales en la representación 
política de las mujeres en los órganos electivos y examinar, cuando proceda, la 
posibilidad de ajustar o reformar esos sistemas; 

e) Vigilar y evaluar los progresos logrados en la representación de las mujeres 
mediante la reunión, el análisis y la difusión regular de datos cuantitativos y cualitativos 
sobre las mujeres y los hombres en todos los niveles de los diversos puestos de 
adopción de decisiones en los sectores público y privado, y difundir anualmente datos 



sobre el número de mujeres y hombres empleados en diversos niveles en los 
gobiernos; garantizar que las mujeres y los hombres tengan igual acceso a toda la 
gama de nombramientos públicos y establecer, dentro de estructuras 
gubernamentales, mecanismos que permitan vigilar los progresos realizados en esa 
esfera; 

f) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales y los institutos de investigación 
que realicen estudios sobre la participación y la influencia de las mujeres en la 
adopción de decisiones y en el ámbito de adopción de decisiones; 

g) Alentar una mayor participación de la mujer indígena en la adopción de decisiones a 
todos los niveles; 

h) Promover y garantizar, según proceda, que las organizaciones que reciban 
financiación pública adopten políticas y prácticas no discriminatorias a fin de aumentar 
el número y elevar la categoría de las mujeres en sus organizaciones; 

i) Reconocer que las responsabilidades compartidas entre las mujeres y los hombres 
en el ámbito laboral y en la familia fomentan una mayor participación de la mujer en la 
vida pública, y adoptar medidas apropiadas para lograr ese objetivo, incluidas medidas 
encaminadas a hacer compatibles la vida familiar y la profesional; 

j) Procurar lograr el equilibrio entre ambos sexos en las listas de candidatos nacionales 
designados para su elección o nombramiento para los órganos de las Naciones 
Unidas, los organismos especializados y otras organizaciones autónomas del sistema 
de las Naciones Unidas, en particular para puestos de categoría superior. 

191. Medidas que han de adoptar los partidos políticos: 

a) Considerar la posibilidad de examinar la estructura y los procedimientos de los 
partidos a fin de eliminar todas las barreras que discriminen directa o indirectamente 
contra la participación de la mujer; 

b) Considerar la posibilidad de establecer iniciativas que permitan a las mujeres 
participar plenamente en todas las estructuras internas de adopción de decisiones y en 
los procesos de nombramiento por designación o elección; 

c) Considerar la posibilidad de incorporar las cuestiones de género a su programa 
político tomando medidas para lograr que las mujeres puedan participar en la dirección 
de los partidos políticos en pie de igualdad con los hombres. 

192. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los órganos nacionales, el sector 
privado, los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las 
instituciones de investigación y académicas, los órganos subregionales y regionales y 
las organizaciones no gubernamentales e internacionales: 

a) Adoptar medidas positivas para conseguir que exista un número decisivo de 
mujeres dirigentes, ejecutivas y administradoras en puestos estratégicos de adopción 
de decisiones; 

b) Crear o fortalecer, según proceda, mecanismos para vigilar el acceso de la mujer a 
los niveles superiores de adopción de decisiones; 



c) Revisar los criterios de contratación y nombramiento para los órganos consultivos y 
de adopción de decisiones y el ascenso a puestos superiores para garantizar que tales 
criterios son pertinentes y no discriminan contra la mujer; 

d) Alentar los esfuerzos de las organizaciones no gubernamentales, los sindicatos y el 
sector privado para conseguir la igualdad entre mujeres y hombres en sus distintas 
categorías, incluida la participación igual en sus órganos de adopción de decisiones y 
en las negociaciones en todos los sectores y a todos los niveles; 

e) Desarrollar estrategias de comunicación para fomentar el debate público sobre los 
nuevos papeles que las mujeres y los hombres en la sociedad y en la familia, según se 
define ésta en el párrafo 29 supra; 

f) Reestructurar los programas de contratación y desarrollo profesional para velar por 
que las mujeres, y especialmente las jóvenes, tengan igualdad de acceso a la 
capacitación en asuntos de gestión, conocimientos empresariales, técnicos y de 
jefatura, comprendida la capacitación en el empleo;  

g) Desarrollar programas de adelanto profesional para mujeres de todas las edades 
mediante la planificación profesional, la preparación para funciones determinadas, la 
orientación profesional, el asesoramiento individual, la capacitación y el 
readiestramiento; 

h) Alentar y apoyar la participación de las organizaciones no gubernamentales de 
mujeres en las conferencias de las Naciones Unidas y en sus procesos preparatorios; 

i) Proponer como objetivo y apoyar el equilibrio entre las mujeres y los hombres en la 
composición de las delegaciones ante las Naciones Unidas y ante otros foros 
internacionales. 

193. Medidas que han de adoptar las Naciones Unidas: 

a) Aplicar las políticas y medidas existentes y adoptar otras nuevas en materia de 
empleo y categorías superiores a fin de lograr una igualdad general de mujeres y 
hombres, especialmente en el cuadro orgánico y categorías superiores, para el año 
2000, teniendo debidamente en cuenta la importancia de contratar personal con 
arreglo a una distribución geográfica lo más amplia posible, de conformidad con el 
párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas; 

b) Desarrollar mecanismos para presentar a mujeres como candidatas para el 
nombramiento a puestos superiores en las Naciones Unidas, los organismos 
especializados y otras organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas; 

c) Seguir reuniendo y difundiendo datos cuantitativos y cualitativos sobre la mujer y el 
hombre en la adopción de decisiones y analizar las repercusiones diferenciales en la 
adopción de decisiones y vigilar los progresos realizados hacia el logro del objetivo del 
Secretario General de que para el año 2000 estén adjudicados a mujeres el 50% de 
los puestos administrativos y de adopción de decisiones. 

194. Medidas que han de adoptar las organizaciones de mujeres, las 
organizaciones no gubernamentales, los sindicatos, los interlocutores sociales, 
los productores, las organizaciones industriales y las organizaciones 
profesionales: 



a) Fomentar y reforzar la solidaridad entre las mujeres mediante la información, la 
educación y las actividades de sensibilización; 

b) Defender a la mujer en todos los niveles para que pueda influir en las decisiones, 
procesos y sistemas políticos, económicos y sociales y esforzarse por conseguir que 
los representantes elegidos actúen responsablemente en lo que respecta a su 
compromiso respecto de la problemática del género; 

c) Establecer, conforme a las leyes sobre la protección de los datos, bases de datos 
sobre la mujer y sus calificaciones para utilizarlos en el nombramiento de mujeres a 
puestos superiores de adopción de decisiones y de asesoramiento y para difundirlos 
entre los gobiernos, las organizaciones regionales e internacionales y la empresa 
privada, los partidos políticos y otros órganos pertinentes. 

Objetivo estratégico G.2. Aumentar la capacidad de la mujer de participar en la 
adopción de decisiones y en los niveles directivos 

Medidas que han de adoptarse 

195. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los órganos nacionales, el sector 
privado, los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, los 
órganos subregionales y regionales, las organizaciones no gubernamentales e 
internacionales y las instituciones de enseñanza: 

a) Proporcionar capacitación para ocupar puestos directivos y fomentar la autoestima 
con el fin de prestar asistencia a las mujeres y a las niñas, especialmente a las que 
tienen necesidades especiales, a las mujeres con discapacidades y a las mujeres que 
pertenecen a minorías raciales y étnicas, para que refuercen su autoestima y para 
alentarlas a ocupar puestos de adopción de decisiones; 

b) Aplicar criterios transparentes para los puestos de adopción de decisiones y 
garantizar que los órganos selectivos tengan una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres; 

c) Crear un sistema de asesoramiento para las mujeres que carecen de experiencia y, 
en particular, ofrecer capacitación, incluida la capacitación para puestos directivos y 
para la adopción de decisiones, para tomar la palabra en público y para la 
autoafirmación, así como en lo que respecta a hacer campañas políticas; 

d) Proporcionar a mujeres y hombres una capacitación que tenga en cuenta el género 
con el fin de fomentar relaciones de trabajo no discriminatorias y el respeto por la 
diversidad en el trabajo y en los estilos de administración; 

e) Desarrollar mecanismos y proporcionar capacitación para alentar a la mujer a 
participar en los procesos electorales, las actividades políticas y otros sectores 
relacionados con las actividades de dirección. 

H. Mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer. 

Los mecanismos nacionales adoptan formas diversas y tienen una eficacia desigual, y 
en algunos casos se han reducido. Marginados a menudo en las estructuras 
nacionales de gobierno, estos mecanismos se ven, con frecuencia, perjudicados 
debido a mandatos poco claros, falta de personal, capacitación, datos adecuados y 
recursos suficientes y un apoyo insuficiente de los dirigentes políticos nacionales. 



Objetivo estratégico H.1. Crear o fortalecer mecanismos nacionales y otros 
órganos gubernamentales  

Objetivo estratégico H.2. Integrar perspectivas de género en las legislaciones, 
políticas, programas y proyectos estatales. 
 
Objetivo estratégico H.3. Preparar y difundir datos e información destinados a la 
planificación y la evaluación desglosados por sexo. 

207. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

a) Asegurar la preparación periódica de una publicación de estadísticas sobre género en que 
se presenten e interpreten datos pertinentes sobre mujeres y hombres en forma que resulte útil 
para una amplia gama de usuarios no técnicos; 

b) Velar por que en cada país los productores y usuarios de las estadísticas revisen 
periódicamente la utilidad del sistema oficial de estadísticas y el grado en que mide las 
cuestiones de género, y elaborar un plan de las mejoras necesarias, cuando proceda; 

c) Desarrollar y estimular el desarrollo de estudios cuantitativos y cualitativos por parte de las 
organizaciones de investigación, los sindicatos, los empleadores, el sector privado y las 
organizaciones no gubernamentales, sobre la distribución del poder y la influencia en la 
sociedad, en que se indique el número de mujeres y de hombres en cargos superiores, tanto 
en el sector público como en el privado; 

d) Utilizar, en la formulación de políticas y en la ejecución de programas y proyectos, datos que 
reflejen mejor las cuestiones de género.  

208. Medidas que han de adoptar las Naciones Unidas: 

a) Promover el desarrollo de métodos para hallar formas más adecuadas de obtener, comparar 
y analizar datos referentes a los derechos humanos de las mujeres, incluida la violencia contra 
la mujer, para su uso por todos los órganos pertinentes de las Naciones Unidas; 

b) Promover el desarrollo ulterior de métodos estadísticos para mejorar los datos relacionados 
con la mujer en el desarrollo económico, social, cultural y político; 

c) Preparar cada cinco años nuevas ediciones de La Mujer en el Mundo y distribuirlas 
ampliamente; 

d) Ayudar a los países que lo soliciten a desarrollar políticas y programas de género; 

e) Asegurar que los informes, datos y publicaciones pertinentes de la División de Estadística de 
la Secretaría de las Naciones Unidas y del Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer sobre los progresos alcanzados a nivel nacional e 
internacional se transmitan a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
periódicamente y de forma coordinada. 

I. Los derechos humanos de la mujer. 
 
Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio inalienable de 
todos los seres humanos; su promoción y protección es la responsabilidad primordial 
de los gobiernos. 
 



Objetivo estratégico I.1. Promover y proteger los derechos humanos de la mujer, 
mediante la plena aplicación de todos los instrumentos de derechos humanos, 
especialmente la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer 
 
Objetivo estratégico I.2. Garantizar la igualdad y la no discriminación ante la ley y 
en la práctica. 
 
Objetivo estratégico I.3. Fomentar la adquisición de conocimientos jurídicos 
elementales 
 
J. La mujer y los medios de difusión. 

Aunque ha aumentado el número de mujeres que hacen carrera en el sector de las 
comunicaciones, pocas son las que han llegado a ocupar puestos directivos o que 
forman parte de juntas directivas y órganos que influyen en la política de los medios de 
difusión. Se nota la desatención a la cuestión del género en los medios de información 
por la persistencia de los estereotipos basados en el género que divulgan las 
organizaciones de difusión públicas y privadas locales, nacionales e internacionales. 

Objetivo estratégico J.1. Aumentar el acceso de la mujer y su participación en la 
expresión de sus ideas y la adopción de decisiones en los medios de difusión y 
por conducto de ellos, así como en las nuevas tecnologías de comunicación 

Objetivo estratégico J.2. Fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de 
la mujer en los medios de difusión 

K. La mujer y el medio ambiente 
 
La función de la mujer en la creación de modalidades de consumo y producción 
sostenibles y ecológicamente racionales y de métodos para la ordenación de los 
recursos naturales es sumamente importante, como se reconoció en la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y en la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, y se dejó plasmado en todo el 
Programa 21. 

Objetivo estratégico K.1. Lograr la participación activa de la mujer en la adopción 
de decisiones relativas al medio ambiente en todos los niveles 

Objetivo estratégico K.2. Integrar las preocupaciones y perspectivas de género en 
las políticas y programas en favor de desarrollo sostenible  

Objetivo estratégico K.3. Fortalecer o establecer mecanismos a nivel regional, 
nacional e internacional para evaluar los efectos de las políticas de desarrollo y 
medio ambiente en la mujer  

L. La niña 
 
En la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce que "Los Estados partes 
respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su 
aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres 



o de sus representantes legales" (párrafo 1 del artículo 2) No obstante, los indicadores 
de que se dispone demuestran que en muchos países se discrimina contra la niña 
desde las primeras fases de la vida, durante toda su niñez y hasta la edad adulta. 

Objetivo estratégico L.1. Eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la niña  

Objetivo estratégico L.2. Eliminar las actitudes y las prácticas culturales que 
perjudican a la niña  

Objetivo estratégico L.3. Promover y proteger los derechos de la niña e 
intensificar la conciencia de sus necesidades y su potencial. 

Objetivo estratégico L.4. Eliminar la discriminación contra las niñas en la 
educación y en la formación profesional  

Objetivo estratégico L.5. Eliminar la discriminación contra las niñas en el ámbito 
de la salud y la nutrición  

Objetivo estratégico L.6. Eliminar la explotación económica del trabajo infantil y 
proteger a las niñas que trabajan. 

Objetivo estratégico L.7. Erradicar la violencia contra las niñas  

Objetivo estratégico L.8. Fomentar la conciencia de las niñas y su participación en 
la vida social, económica y política 

Objetivo estratégico L.9. Fortalecer la función de la familia* en cuanto a mejorar la 
condición de las niñas  

285. Medidas que han de adoptar los gobiernos, en colaboración con las 
organizaciones no gubernamentales: 

a) Elaborar políticas y programas para ayudar a la familia, como se define en el párrafo 
29 supra, en sus funciones de apoyo, educación y crianza, haciendo especial hincapié 
en la erradicación de la discriminación contra las niñas en el seno familiar; 

b) Crear un entorno que fortalezca la familia, tal como se define en el párrafo 29 supra, 
con miras a adoptar medidas de apoyo y prevención que protejan y respeten a las 
niñas y promuevan su potencial; 

c) Educar y estimular a los padres y los encargados para que traten de igual modo a 
las niñas y a los niños y para que procuren que tanto las niñas como los niños 
compartan las responsabilidades familiares, tal como se definen en el párrafo 29 
supra. 

CAPÍTULO V - Disposiciones institucionales 

A. Actividades en el plano nacional. 

294. Los mecanismos y las instituciones nacionales para el adelanto de la mujer deben 
participar en la formulación de políticas oficiales y fomentar la aplicación de la 
Plataforma de Acción por medio de diversos órganos e instituciones, incluido el sector 



privado, y, cuando sea necesario, deben impulsar la elaboración de nuevos programas 
para el año 2000 en esferas que no correspondan a las instituciones existentes.  

296. La aplicación de la Plataforma de Acción exige la adopción de medidas 
encaminadas a establecer o fortalecer los mecanismos nacionales para el adelanto de 
la mujer al nivel político más elevado, procedimientos apropiados y personal para la 
coordinación en los ministerios y entre ministerios y otras instituciones con el mandato 
y la capacidad de ampliar la participación de la mujer e incorporar el análisis de género 
en los programas y políticas. 
 
297. En consulta con las instituciones y organizaciones no gubernamentales 
pertinentes, los gobiernos deben comenzar a formular estrategias de aplicación de la 
Plataforma cuanto antes y de preferencia para fines de 1995 y deben preparar sus 
estrategias y planes de acción de ser posible para fines de 1996. 

298. Se debe alentar a las organizaciones no gubernamentales a que contribuyan a la 
formulación y aplicación de las estrategias o los planes de acción nacionales. También 
se les debe animar a formular sus propios programas con el objeto de complementar 
las actividades del gobierno. Se debe alentar a las organizaciones de mujeres y a los 
grupos feministas a que, en colaboración con otras organizaciones no 
gubernamentales, organicen redes, según convenga, y a que promuevan y apoyen la 
aplicación de la Plataforma de Acción por los gobiernos y los órganos regionales e 
internacionales. 

B. Actividades en el plano subregional y regional. 

305. Se debe prestar apoyo a las organizaciones no gubernamentales de cada región 
en sus esfuerzos por crear redes para coordinar las actividades de promoción y de 
divulgación de información sobre la Plataforma de Acción mundial y las plataformas o 
los planes de acción regionales correspondientes. 

C. Actividades en el plano internacional. 

En el período 1995-2000 se debe mejorar el marco internacional de cooperación en 
cuestiones de género a fin de garantizar la aplicación integrada y amplia de la 
Plataforma de Acción, la adopción de medidas complementarias y las actividades de 
evaluación, habida cuenta de los resultados obtenidos en las reuniones de alto nivel y 
las conferencias mundiales de las Naciones Unidas 

1. Naciones Unidas . 

Asamblea General  
Consejo Económico y Social  
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
Otras comisiones orgánicas 
Secretaría de las Naciones Unidas 
Oficina del Secretario General 
División para el Adelanto de la Mujer 
Otras dependencias de la Secretaría de las Naciones Unidas 
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer 
–INSTRAW. 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer. 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 
Organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 



317. Se invita a la Asamblea General y al Consejo Económico y Social, de 
conformidad con sus respectivos mandatos, a examinar el mandato de la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer, teniendo en cuenta la Plataforma de Acción 
y la necesidad de coordinación con otras comisiones interesadas y las actividades 
complementarias de la Conferencia, y de que se aplique un criterio a nivel de todo el 
sistema para su puesta en práctica. 

2. Otras instituciones y organizaciones internacionales 

La Asamblea General debe examinar la posibilidad de invitar a la Organización 
Mundial del Comercio a estudiar en qué forma puede contribuir a la aplicación de la 
Plataforma de Acción, inclusive mediante la cooperación con el sistema de las 
Naciones Unidas 

CAPÍTULO VI- Disposiciones financieras 

A. En el plano nacional. 
La principal responsabilidad de la aplicación de los objetivos estratégicos de la 
Plataforma de Acción corresponde a los gobiernos 
Para lograr esos objetivos, los gobiernos deberían tomar medidas para revisar 
sistemáticamente la manera en que las mujeres se benefician de los gastos del sector 
público; ajustar los presupuestos para lograr la igualdad de acceso a los gastos del 
sector público, tanto para aumentar la capacidad productiva como para satisfacer las 
necesidades sociales; y lograr los compromisos en materia de género contraídos en 
otras cumbres y conferencias de las Naciones Unidas. Para elaborar buenas 
estrategias nacionales de aplicación de la Plataforma de Acción, los gobiernos 
deberían asignar suficientes recursos, incluidos los necesarios para llevar a cabo 
análisis de las repercusiones de género. Los gobiernos también deberían alentar a las 
organizaciones no gubernamentales, al sector privado y a otras instituciones a que 
movilicen recursos adicionales. 
 

B. En el plano regional. 
 
351. Se debería solicitar a los bancos de desarrollo regionales, las asociaciones de 
negocios y otras instituciones regionales que contribuyan a la aplicación de la 
Plataforma de Acción en sus actividades de concesión de créditos y de otro tipo y que 
ayuden a movilizar recursos para ese fin. También se los debería alentar a que tomen 
en cuenta la Plataforma de Acción en sus políticas y modalidades de financiación. 
 
C. En el plano internacional. 
Para fortalecer la capacidad nacional de los países en desarrollo de aplicar la 
Plataforma de Acción será necesario esforzarse por alcanzar el objetivo convenido 
para la asistencia oficial para el desarrollo del 0,7% del producto nacional bruto de los 
países desarrollados a la brevedad posible, así como aumentar el porcentaje de 
financiación correspondiente a las actividades destinadas a aplicar la Plataforma de Acción 


